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1 E T I N O F I C I A L 
D E DA P^VINCïA D E MADPTD 

» 3 » Y " H . i f T K i C I A I M P A S T A M'TVL 

Ut-t le-, r i , .-.fdf.íK» jr «nuncios qa; hay»o de Insertarte en lor 
^Laviwañ CriciALEH se han de mandar al l«fe Político respec-
•i Y«, por cuvo conducto i« pasarán a loe edltorea di loa raencio-

periMieoe, 
(Real orden da 5 de Abril da lSSS.j 

Ja piblica todoa lo» di a i , excepto ¡o» domingoi. 

0FI0INAJ3: PELIGROS, 3, «ntrasaelo darechiT" 
TELÉFONO 2.981 

os nina A DOOB T D B xasa A HBIS 

l * f '4<rr l l u t x H p * k '. A 

Centro» oficians.—Ka esia capital. • DiaJcUte, 1,66 peseta* eaenaaalesj fne-
ra dt alla, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, - i ai • ei«.a«- y ti por un ale. 

i i N i n . , a r i i Sa anta capital, ilevaao « :o.nictlio 12 pese:*» ti Lunati», 24 al se-
memi» y 48 al aflo, y fuaia de ella. 15 ai trialaati i -ti) al n n i u i ' i y6C.il aito. 

Se admiten »a»crptiones cn Madrid, en la .\rimicistraclón del BOLc » , Balle de Pe-
lie.ro». 3 et.tlo. dcha.—Fnara de està capital, ii/ectameate por medio de carta a 'a Ad* 
-ainir.t.acion con lnclasiOn del impone d«) • lampo je abono en tetra de fàcll ebbro. 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provino!-!, linea o 
fracción 0 f>0 peeeltt. 

Dependencias oficiales, Hern Id 0 75 
AnnncioB particulares, i^.cin id 1 50 — 

N ú m e r o suelto a Centros oficiales, 50 c é n t i m o s 
A particulares, 60 céntimos. 

p sr te oficial 
•RKinmcu M coísuo os IMUUI 

Su Majestad el Rey Don A l f o n 
so X T T T <q. D . g ) , Su Majestad la 
¿teína D o f l a V i o t o r i a Enmenia, y 
3 S . A A R R . el Pr inc ipo de Astur ias 
8 Infantes, continúan sin novedad en 
•3u importante sa lud . 

De igua l beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a Real F a -
n i l i a . 

MIMISTSRIO_DEL T3ASAJ3 
R E A L O R D E N 

l i m o . S r . : P o r Rea ! orden del M i 
nisterio de la Gobernaoióu de 28 de 
abri l se dispuso que se insertase en l a 
Gaceta de Madrid y en los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S de las provinc ias el R e g l a 
mento de régimen electoral para V o -
aales y Suplentes del Instituto de Re
formas Sociales, aprobado por el Con
sejo de Dirección de este organismo 
y ajustado al R e a l decreco de 14 de 
ootubre de 1919; pero, creado el M i 
nisterio del Trabajo y habiendo pasa
do a ser competencia del mismo la 
materia de Reformas Sociales, que 
antes correspondía al de la Goberna
ción, es couvaniente, y e l Inst i tuto 
así lo ha reconocido, que vuelva a 
publicarse el citado Reglamento , con 
las naturales modificaciones determi
nadas por l a nueva jurisdicción, y 
aprovechar ta l oportunidad para co
rregir algunas erratas que se come
tieron ouando apareció en l a Gaceta 
del día 4 de mayo próximo pasado. 

P o r tanto, 
S . M . el Rey (q. D . g.) se ha servi 

do disponer que se publique nueva
mente eu l a Gaceta de Madrid y en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las provincias 
al mencionado Reglamentode régimen 
electoral para Vocales y Suplentes del 
Instituto de Reformas Sociales debi
damente rectificado y ajustándose a la 
jurisdicción y competencia que corres
ponden a l M i n i s t r o del Trabajo. 

Oe iteal orden lo digo a V . I . a los 

efectos oportunos. Dios guarde a V . 1. elección de los representantes patro-
muchos años. M a d r i d , 8 de junio nales y obreros será establecida por l a 

Rea l orden de 39 de octubre de 1919, 
en la forma que sigue. 

Primer grupo 
a) Explotación de minas, salinas, 

canteras, agu -s subterráneas, metale?, 
combustibles, materias minerales de 
todas clases, trabajos de laboreo y be
neficio. 

Sa l inas , yacimientos de petróleo, 
arenas auríferas, etc. 

Pozos artesianos y alumbramiento 
de aguas. 

b) Fábrioas metalúrgicas: 
Fabricación de lingotes, planchas, 

chapa, flejes, barras, hierras perfilados 

de 1920. 
C A Ñ A L . 

Señor Subsecretario de este M i n i s 
terio. 

I t e a r l i t m e n t o d e r é g r i m e n e l e c t o r a l 
p a r a v<>cal<»-< y s u p l e n t e s d e l i n s 
t i t u t o d o R e í o r i n a s S o c i a l e 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De las representaciones patroml y 
obrera en el Instituto. 

Con arreglo a lo dis-Artículo 1.° 
puesco en los artículos d.° y 10 del 
R e a l decreto de 11 de octubre de 
1919, las representaciones patronal 
y obrera en el P leno del Instituto , y otras variedades empleadas en las 
de Reformas Sociales constarán de industrias . 
16 Vocales y otros tantos suplentes 
por cada una de el las , elegidos por 
sus respectivas Asociaciones proías io 
nales, eu las condiciones y forma que 

Bl indajes , tubos para cañones, pro
yect i les , tubos soldados y sin soldar. 

E n general: variedades de primeros 
productos metalúrgicos de cobre, hie-

luego se determinarán, y en l a pro- -tro, piorno, c inc , estaño y demás me-
porción de dos Vocales y dos »u- tales y aleaciones. 
plentes patronales y otros dos Vocales 
y dos suplentes de representación 
obrera por cada uno de les ocho g i u 
pos que se especifican en el capítulo I I . 

A r t 2.° Conforme a lo dispues
to en el art . 15 de dicho R e a l decre
to el cargo de V o c a l electivo del Ins
tituto durará cuatro años, lo mismo 
el de los propietarios que el de los 
suplentes. E l suplente, además de 
subst i tuir a l propietario eu ca^os de 
ausencia, ocupará definitivamente esta 
plaza hasta el término del mandato 
del Vooa l efectivo cuando quedare j 
vacante por defunción o renuncia. 
L o s Vocales suplentes podrán asistir 
s in voz n i voto a las sesiones del 
Pleno . 

C A P I T U L O I I 

De la clasificación de los grupos profe
sionales de industrias y trabajos. 

A r t . 3.° A los efectos de lo pre-
oeptuado en el art . 9.° del oitado Real 
decreto y del 1.a de este Reglamento, 
l a clasificación de los grupos profesio
nales de industrias y trabajos para la 

Segundo grupo 
Pequeña metalurgia: 
Construcciones metálicas, elemen

tos de arquitectura siderúrgica, ta l l e 
res de fundición, a lub i lo te o cr isol , 
de hierro y otros metales. 

Aoeros especiales. 
Calderería. 
Maquinar ia : de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc. Organos y ac
cesorios. 

Talleres mecánicos, o a mano, de 
! herrería, cerrajería y ajuste. 

Metalistería. 
Herramientas para la industr ia y 

trabajo. 
Objetos de cinc, lata, palastro, etcé

tera. Objetos de lujo, dorados y p l a 
teados, en bronce y otros metales. 
Estampación. Galvanoplast ia . 

Botones, corchetes, esoudos, ador
nos, etc. 

Telas metálioas, cadenas, clavos, 
tornillería, alfilerería. 

Trefilería y cablería metálicas. 
Fábricas de armas de fuego y blancas. 

Cuchillería (de mesa e i n d u s t r i a l ' . 

Balanzas , básculas, pesas, arcas p a 
ra caudales, objetos de lampistería y 
fontanería, aparatos de ventilación y 
calefacción. 

Tercer grupo 
a) Industrias textiles: 
Algodonera, Uñera, cañamera, y u -

tera, Huera y sedera. 
Hi lados , te j idos , géneros de punto 

estampados, blanqueo, tintes, apres 
tos. 

Encajes , bordados, pasamanería, 
terciopelos, tapices y , en general , to
da clase de tejidos. 

b) Industrias del vestido y del to
cado: 

Confección de ropas de todas clases. 
Ca lzado , sombrerería y gorrería. 
O t i a s industrias relacionadas con 

el vestido (guantes cinturones, corsés , 
abanicos, paraguas, bastones, etc.) 

Tintoreií?.s, lavado, planchado, pe
luquerías y s imilares . 

Baños, flores y plumas. 
Otras industrias relacionadas con 

el tocado. 
o) Industrias de lujo: 
Orfebrería. J o y e r í a . Bisutería. 

Quinca l la . Juguetería. Rei< jería. 
Cuarto grupo 

a) Industrias de transportes: 
Terrestres, marítimos, fluviales y 

aéreos, incluyendo el servic ia , la 
construcción y empleo de los i n s t r u 
mentos y material de transporte no 
comprendidos en otros grupos. 

Construcción y reparación de ca
rruajes y carros. 

Todo lo concerniente a s i l las , bas
tes, guarniciones y atalajes en gene
r a l . 

Mater ia l fijo y móvil de ferrocarr i 
les. Automóviles y bicicletas. 

Naves aeréis, material n a v a l , arse
nales y astil leros. 

b) Producción y transmisión de 
fuerzas físicas (calor, luz , e lectr ic idad, 
fuerza motr iz , etc.): 

Fábricas de gas, e lectr ic idad, hulla 
blanca, aire comprimido, etc. 

Quinto grupo 
Industrias de construcción: 

http://y6C.il
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a) Fabricación, manufactura y em
pleo de toda suerte de materiales na
turales y artif iciales, y elementos a p l i 
cables a obras terrestres e hidráulicas 
no oomprendidas en etros grupos: tra
bajos anejos a estas obras; 

b) Alfarería y cerámica. Barros co
cidos, porcelanas, mosaicos, produc
tes refractarios, tejas, l adr i l l o s , ba l 
dosas, tubos, etc. V i d r i o y cr is ta l ; 

c) Decoración. Ventilación, cale
facción e higiene de los edificios; 

d) Moblaje . Ebanistería. Si l leros 
y tapiceros. Torneros en madera, mar
fil y hueso. T a l l i s t a s . 

e) Trabajos de l a madera. A s e r r a 
durías mecánicas. Carpintería de ar
mar y de tal ler en todas sus var ieda
des. Tonelería. Tornería. Molduras . 

Ebanistería. E s c u l t u r a . Marquete
ría. 

Sexto grupo. 
a) A g r i c u l t u r a en general . 
b) Ganadería. 
c) Industr ias forestales y agríco

las: 
Maderas de construcción, maderas 

labradas, duelas, etc. Maderas tintó
reas. 

Corcho . Industr ia corchotaponera. 
Resinaoión. Leñas y carbones vegeta
les. Cedacería. Cestería. Espartería. 

A r b o r i c u l t u r a . H o r t i c u l t u r a . S e l v i 
cu l tura . A p i c u l t u r a . 
• d) Industr ias de l a alimentación; 

Molinería. Panadería. Gal letas y 
pastas a l imentic ias . Conservas de to
das clases (oarnes, pescados, frutas, 
leche, e t c ) . Aoeite y grasas. Azucare 
ras. Mantequería y quesería. Chocola
terías. Pastelerías. Confiterías. 

Fabricación de alcoholes, v inos , v i 
nagre, licores y cervezas. Destilerías 
y otras industr ias relativas a bebidas 
(gaseosas y otras). 

Carnes y embutidos. H i e l o art i f i 
c ia l . Tabaco. 

Continuará. 

<3obieriio Civil % 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Automóviles 

D . A . Torrégo, en nombre de l a 
Sociedad de Transportes «La Caste
llana», con domic i l i o en e s t i Corte, 
cal le García Paredes, núm. 19, so l i c i 
t a autorización del E x c m o . S r . Gober
nador c i v i l de esta prov inc ia , para es
tablecer con u n automóvil de su pro
piedad, u n servioio de viajeros, desde 
esta Cap i ta l al pueblo de Fuensa l ida 
(Toledo), con el itenerario y tarifas 
que se expresan: •» 

Tendrá su sal ida de esta C a p i t a l , 
ca l le de C a v a Baja , núm. 4, realizando 
su recorrido por l a carret ra de M a 
d r i d a P o r t u g a l , pasando por los pue
blos de Alcorcón, Móstoles, Navalcar -
nero, Va lmojada , Santa C r u z do Reta 
m a r , P o r t i l l o y Fuensa l ida , siendo el 
precio por kilómetro quince céntimos. 

L o que se anuncia en el presente 
B O L E T Í N O F I C I A L , a los efectos de lo 
presoripto en el ar t . 3.° del Regla 
mento de circulación de automóviles 

i y demás vehículos oon motor mecáni-
oo, aprobado por R e a l decreto de 23 
de ju l i o de 1918, y a fin de que en e l 
P^AZO de ocho días, contados a part i r 
de l a fecha de este anuncio , puedan 
presentarse reclamaciones en l a J e f a 
tura de Obras públicas de l a prov in 
c ia , cuyas oficinas están en l a cal le 
de Serrano, núm. 56, segundo 

L a s reclamaciones podrán entregar
se en días laborable! , desde las diez 
a las trece 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 2 0 . — E l 
Gobetnftdor c i v i l . G r i j J b a . 

(A.—427) 

1 raba jos preparatorios de la estadística 
de riv>endas. 

Sr^s. Aloaldes a nstir.uoionaloi de l a 
prov inc ia 

CUUCULAK 

E u el B O L K T I N O F I C I A L de esta pro 
v inc ia , correspondiente a l d ia 2 de 
marzo último, se publicó u r a Real o r 
den del Minis ter io de la Gobernación, 
disponiendo que, en un plazo de dos 
meses, los Sres. A l ca ldes hagan re
pasar la rotulación de las calles, plazas, 
etcétera, y la numeración de los edificios 
y albergues que ya la tengan establecida, 
poniendo de nuevo dichas numeración y 
rotulación en los que carezcan de ella o 
la tuviesen incompleta o deteriorada. 

También se publ icaron en el expre
sado B O L E T Í N O F I C I A L modelos e ins
trucciones para rea l izar conveniente
mente esta servic io , que tenía que re
mit i rse al Jefe de la Sección provincial 
de Estadística. 

A l terminar el plazo para l a forma
ción y envío de los estados corres
pondientes, todos los Sres. Aloaldes 
de los pueblos que se hal laban en des
cubierto recibieron u n escrito del Je fe 
de Estadística sol ic itando con urgen 
cia aquellos documentos que son m u y 
necesarios para la formación de la E s 
tadística de viviendas que el Gobier* 
no de S. M . se propone real izar en 
plazo muy breve, como preparator io 
del Censo general de la población de 
España. 

L o s Sres. A l ca ldes de los M u n i c i 
pios que sa c i tan al pie de l a presente, 
no han enviado aún los estados de ro
tulación de oalles, das veces pedidos, 
y por l a presente les ordeno que, con 
el mayor interés y a c t i v idad , se dedi 
quen a su formación; previniéndoles 
que, s i no los remiten debidamente 
confeccionados al Jefe de l a Sección 
prov inc ia l de Estadística antes de l 
día 22 del actual, les impondré la 
mul ta que previene la ley M u n i c i p a l , 
con l a q u e desde ahora quedan c o n 
minados. 

M a d r i d , 14 de junio de 1920. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l Marqués de G r i j a l b a . 

Pueblos que se citan. 

A l d e a del Fresno , A lge te , A lpedre -
te, A r a n juez, Arroyomo l inos Batres , 
B e l m o n t - de Tajo , Bui t rago del L o z o 
ya , Camarma de Esteruelas, Canenoia, 
Cani l le jas , Carabanchel A l t o , Cara -
banchel Bajo , Casarrubmdos, Ciempo-
zuelos, Colmenar de A r r o y o , Colme

nar de Oreja, Co lmenar V ie j o , Cubas 
Chapinería, Escor ia l ( E l ) , Fresned i 
Has, Fresno de Torote, Fuenoarra l 
Fuenlabrada , Fuente el Saz, G a l a p a 
gar , Gasoones, Griñón, Guadarrama 
H i r u e l a (La), Horcajo de l a S ierra 
Mangirón, Mejorada del Campo , P i n i 
H a del V a l l e , Pozuelo de Alaroón 
Qui jorna, Rasoafría, Robledo de C h a 
ve la , Robregordo, Rozas de M a d r i d 
(Las) , San Lorenzo del E s c o r i a l ; San 
Martín, de l a V e g a , San Martín de 
Valde ig les ias , Serrani l los del V a l l e , 
T i t u l c i a , Torrejón de l a C a l z a d a , To -
rrelodones, Valdaracete , V a l d e l a g u -
na, Valdemaqueda, V a l d e m o r i l l o . V e 
llón ( E l ) , V i l l a l b i l ' a , V i l l a m a n r i q u e 
de Tajo, V i l l a m a n t a , V i l l a n u e v a del 
P a r d i l l o , V i l l a n u e v a de Perales , V i l l a -
rejo de Sálvanos, V i l l a v i e j a del L o z o -
y a y Zarzalejo . 

(Núm. 1.291.) 

P | S JUDICIALES 
lu jados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

A este Juzgado de pr imera ins tan 
cia del d is tr i to del Congreso, de esta 
Corte, ha correspondido u n escrito 
presentado por el Procurador D . C e 
ledonio López Serrani l l os , en nombre 
de D . Urbano García de l a R o s a y 
Romero , promoviendo expediente pa
ra que se inscriban a favor de éste 
tres cuartas partes d 6 l a finca s i ta en 
l a calle de B r a v o M u r i l l o , de esta C a 
p i t a l , número ciento ve int iuno , hoy 
oiento cincuenta y tres , que no pudie
ron serlo a su tiempo por no ha l larse 
previamente inscritas a nombre de 
los dueños anteriores, de quienes las 
adquirió. 

E n su v i r t u d , por providencia diota
da con feoha veinte del aotual , y de 
conformidad oon lo dispuesto en l a 
regla segunda del artículo cuatroc ien
tos de la l ey Hipotecar ia , he acorda
do convocar a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar l a i n s c r i p 
ción so l i c i tada, por medio del presen
te, que se publicará por tres veoes en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L , a f in de que com
parezcan s i quieren alegar su de
recho. 

M a d r i d , veint icuatro de a b r i l de 
m i l novecientos veinte. 

V.° B . ° 
E l Juez de 1.* instanc ia , 

José Prendes Pando . 
E l Secretario , 
Roque N o v e l l a , 

( A . - 4 2 9 . ) 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
videncia del S r . Juez de pr imera ins 
tancia del d is tr i to del Congreso, de 
esta Corte , dictada en el juicio ab 
intestato de doña Lucía P e r u n L i z a b e , 
que falleció en esta capital el día 6 de 
abr i l próximo pasado en su domic i l i o , 
plaza de Isabel I I , número 7, p r i n c i 
pas, natural de Mediana (Zaragoza), 
hi ja de Matías y de Teodora, y en es 
tado do v iuda de D . Bernardo López; 

? se hace saber que l a misma falleció 

s i n testar, y se l l a m a a los que se 
orean con derecho a l a herenoia, para 
que comparezoan en este J u z g a d o a re
c lamarla dentro de treinta días, c o ñ u 
dos desde el siguiente a l a inserción 
del presente en los periódioos oficiales 

M a d r i d , 8 de mayo de 1920. 
V . ' B.° 

E l Juez de primora instanc ia , 
José Prendes Pando . 

E l Seoretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 1.084) (B.—965) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . M i g u e l Torres R o l d a n , Juez de 
pr imera instanoia de Alcalá de H e 
nares y su partido. 
P o r el presente edicto hace saber-; 

Que en dicho Juzgado se ha instado 
por D . José Molero Leven fe ld , expe
diente sebre devolución de las fianzas 
que su padre político D José M i u r a 
de Nájera, tenía constituidas para o l 
desempeño de su cargo de R e g i s t r a 
dor de la Prop iedad , mediante su f a 
l lec imiento ocurrido en diez y nueve 
de ju l io último, en el que por p r o v i 
dencia de hoy, de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo cuatro 
cientos nueve del reglamento de l a l e y 
H i p o t e c a r i a , se anuncia en v i r t u d de 
lo acordado l a devolución de las fian
zas que el S r . M i u r a tenía cons t i tu i 
das, por medio de tres edictos sucesi
vos de tres meses de plazo cada uno, 
que se insertarán en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia y en l a Gaceta de 
Madrid, a fin de que todos aquellos 
que tuvieran alguna acción que dedu
c ir contra ol Registrador expresado, 
presenten en este Juzgado l a oportuna 
redamación; previniéndoles que, de 
no veri f icarlo , les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar , haciendo constar 
que e l citado S r . M i u r a sirvió los R e 
gistros de l a propiedad de Ordenes, 
Cebreros, G e r g a l , Almería, S e v i l l a , 
Mediodía y Alcalá de Henares . Y pa
ra su inserción en dichos periódicos1 

ofioiales, se expide este tercer y últi
mo edicto de los acordados. 

Alcalá de Henares , diez de junio de 
m i l novecientos veinte. 

M i g u e l Torres . 
E l Seoretario, 

P . S . 
Pedro Martínez. 

(A.—426) 

Juzgados municipales 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D. A d o l f o de Torre y Martínez, J u e z 

m u n i c i p a l de esta v i l l a . 
H a g o saber: Que vacante l a plaza 

de Secretario de este Juzgado , se 
anuncia concurso por teroera y última 
vez, conforme a las disposiciones v i 
gentes, pudiendo los que aspireu a 
e l l a presentar solicitudes documenta
das dentro de los quince días s iguien-

| tes a l de la inserción de este edioto en 
{ el B O L E T Í N O F I C I A L . 

i T 

L o s aspirantes a la vacante acompa-
; rán a su so l i c i tud los documentos que 

determina el art. 13 del reglamento 
de 10 de abr i l de 1871. 
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Col lado V i l l a ! b a , 1.° de junio de bimiento que, de no comparecer, será 
1920. declarado rebelde. 

A d o l f o de Torre . Barcelona, 22 de mayo de 1920. 
(Núm. 1.221). 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

A l b e r t o Per z la Cruz (Felipe) , 
hijo de CItpí" OSDdélas, na tu 
ra l de H o r t a l o z H ' untamiento del 
m i s m o , p n - v i n ' M d a d r i d , de esta
do soltero, f «n j malero , de 
1*629 metros , i»nn, pelo castaño, 
cejas al pelo, j - - tunos , nariz r e 
gu lar , boca o Ba, barba negra; 
señas part ioala i i "gas pn l a m a 
no derecha, H >TOIOÍ últimamente 
en H o r t a l i z a . j de Madrid» 
procesado por f*lfc*« qjf v s de deser
ción, con motivo i faltas a concentra
ción para su destino a cuerpo, compa
recerá, en término do treinta días, ante 
e l Teniente Juez i n s t r u c t o r del R e g i 
miento infantería del Rey , núm. 1, don 
A n t o n i o U r z a i z ííuzmán, residente en 
el mismo Regimiento ; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

M a d r i d , a tres de junio de m i l nove
c ientos veinte. 

E l Teniente Juez instructor , 
A n t o n i o de Urzáiz. 

(Núm. 1.2291 
L E O N 

D e l Río L lamazares (Avel ino) , hijo de 
Hipólito y de Modesta, natura l de V a l -
dehuesa, A y u n t a m i e n t o de Vegamián 
(León), soltero, de oficio ignorado, de 
veintitrés años, ignorándose sus señas 
personales, domic i l iado últimamente 
en l a Cárcel Modelo de M a d r i d , se le 
sigue expediente por faltar a concen
tración para su destino a Cuerpo, com
parecerá, en el plazo de treinta días, 
ante e l Juez instructor Alférez del 
Regimiento Infantería B u r g o s , núme
ro 36, D . José A l c i n a García, residen
te en esta p laza ; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

León, 30 de mayo do 1920. 
E l Alférez J u e z instructor , 

José A l c i n a . 
(Núm. 1.249.) 

B A R C E L O N A 

Albalá Campos (Pedro), hijo de 
Gregorio y de Isabel , natural de A b a -
negrillo (Zaragoza), estado soltero, de 
profesión al bañil, cuyas señas part icu
lares son: pelo oastaño, cejas a l pelo, 
ojos pardos, nar iz regular, barba na 
ciente, booa regular , color moreno, 
frente regular , aire mnroial , produc
ción buena, señas particulares n i n g u 
na, 1*778 metros, domici l iado última 
mente en M a d r i d , y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de reclutas de M a d r i d , número 
2, para su destino a Cuerpo, compare
cerá, dentro del termino de treinta 
días, en este Juzgado , ante el Juez 
instructor D . Andrés Páez G a v i r a , 
Alférez de Artillería, c o n destino en 
fil primer Regimiento de Montaña, de 
gnarnicióu en Barcelona: bajo aperci-

E l Alférez Juez instructor, 
Andrés Páez. 

(Núm. 1.273.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación g-eneral de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el depósito número 177.483 de 
entrada y 46.171 de registro, que fué 
sustituido por renovación por el nú
mero 195.96B de entrada y 58.C07 de 
registro, y éste, a su vez, por conver
sión en el núm. 207.561 de entrada y 
67.654 de registro, el 23 de febrero de 
1901, constituidos los dos primeros en 
deuda amortizable al 4 por 100, y el úl
t imo en deuda perpetua interior , tam
bién 4 por 100, por D. J u a n F r a n 
cisco E l i p e , para garantir a su hijo 
D . Pedro Pablo E l i p e y Martín, en el 
cargo de Agente ejecutivo del partido 
de Terue l ; y a disposición de la Dele
gación de Hacienda de la citada pro-
v ino ia , e importante hoy 1130 pese
tas nominales , esta Direcoión general, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art . 48 del Reglamento de l a Caja 
general, ha acordado se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedandv) sin ningún valor n i efecto. 

M a d r i d , 9 de junio de 1 9 2 0 . — E l 
Director general , M. Díaz Gómez. 

(Núm. 1.276) 

T E S O R E R I A 
D E L A 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E I A 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Propuesta de señalamiento de p a -
g o l para l a semana próxima. 

Dias 16 al 19. 
Pago de créditos do U l t r a m a r reco

nocidos por los Ministerios de G u e r r a , 
M a r i c a y esta Dirección general , a los j 
presentadores en M a d r i d , y por giro 
postal , a los demás de facturas del tur 
no preferente con arreglo a l Real de
creto de 28 de octubre de 1915 y las 
del turno corriente que se consignen 
en las relaciones adjuntas. 

E n t r e g a de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de l a deuda 
amortizable a l 5 por 100, hasta el nú
mero 8 .921 . 

Idem de títulos de la deuda perpe
tua al 4 por 100 interior , emisión de 
30 de dic iembre de 1908 por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
jul io de 19C0, hasta el núm. 27.334. 

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la deuda exterior con arre
glo a la L e y y Rea l decreto de 17 de 
mayo , 9 agosto do 1898 y R»ial decre
to de 80 de marzo de 1912, hasta el nú- j 
mero 31. ' . 54 de la Dirección y 34.o92 
del Registro de la A g e : c ia de París. 

E n t r e g a do hojas de cupones de la 
deuda interior al 4 por tOO, emisión de j 

títulos de 1917, facturas presentadas y 
corrientes. 

Pago de títulos de l a deuda exterior 
presentados para l a agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo a l a Real orden de 18 de agosto de 
1898, hasta el núm. 3,045. 

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amotizable al 4 por 
100, con arre .rio a l a L e y de 27 de mar 
zo de 1900, hasta el núm. 3 .417. 

Idem de conversión do residuos de 
la deuda al 4 por 100 interior, hasta el 
núm. 1.038. 

Canje de carpetas provisionales por 
sus títulos definitivos, con arreglo a la 
Rea l o iden de 14'octubre de 1901, has
ta el núm. 11.140. 

Idem de í 1 i d de l a omisión de 1917 
por sus títulos definitivos, hasta el ' ú-
mero 3 . 7 1 1 . 

Idem de t i tules de la deuda amorti
zable al 4 por 100 por otros de i g u a l 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el 
núm. 1.181. 

E n t r e g a de títulos del 4 por ICO, 
emisión de 1900 procedentes de con
versión de otros de igua l renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas presentadas y corrientes, has 
ta el núm. 13.794. 

Idem de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la deuda 
amortizable al 4 por 100, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el núm. 1.494. 

Pago de t i t u l e s de la deuda al 4 
por Í00 inter ior , emisión de 31 de j u 
l io de 1900, por conversión de otros 
de igual ranta con arreglo a l a Rea l 
orden de 14 de octubre de 1901, hasta 
el núm. 3.689. 

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su cai'je y comprendi
das, hasta e l núm. 17.566. 

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 m i 
llones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursos en prescr ip
ción. 

Pago de inscripciones del semestre 
de ju l i o de 1883 y anteriores, no incur -
sosen prescripción. 

Idem de intereses de carpetas do 
t o d a clase de deudas del semestre 
de ju l io de 1883 y anteriores a j u l i o 
de 1874. 

Reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos, fac
turas presentadas y corrientes, no i n 
cursos en prescripción. 

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 inter ior 
y exterior, no incursos en prescrip
ción. 

Entrega de valores depositados en 
arca de tres l laves, procedentes de con
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes. 

N O T A . — L e s apoderados que cobren 
créditos de U l t r a m a r deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negociado de asuntos de Ul t ramar 
en la forma que previene la Keal ordon 
de 11 de a b r i l de 1913. 

M a d r i d , 10 de junio de 1920. 
P . E l Tesorero 
Ramón L e a ! . 

Conforme, 
José del M o r a l . 

Se reclaman del Tesoro l a suma da 
veinticinco m i l pesetas para pago do 
Obligaciones de l a Deuda pública. 

• « _ » • • » - — 

Seceión Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

d e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O 

E l Jefe que suscribe, en v i r tud de 
sus atribuciones y de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de mayo último, 
ha nombrado, con fecha de hoy. Maes
tra en propiedad de l a Escue la nacio
nal de niñas de C a n i l l a s , a don* A m a 
l i a A l v a r e z Gutiérrez, en v i r tud de 
reingreso, y con el sueldo anual de 
dos m i l pesetas y emolumentos l e 
gales. 

L o que se anuncia para conocimien
to de la interesada y efectos opor
tunos. 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. E l J e 
fe de la Sección, Rafael López M o r a . 

Junta «e Patronato ii las Pr'síones 
D E M A D R I D 

Hasta el día 12 de ju l i o próximo, 
inolusive, y horas de tres a cinco de 
l a tarde, se admiten proposiciones 
para contratar el alumbrado eléctrico 
de la Prisión de Hombres de esta 
capital , en l a Secretaría de esta J u n 
ta, sita en dicha Prisión, y en la cual 
está de manifiesto el pliego de condi 
ciones. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 13 de dicho mes, a las tres de 
la tarde, en el despaoho del E x c e l e n 
tísimo Sr . Presidente de esta A u d i e n 
cia terr i tor ia l . 

M a d r i d , 10 de junio de 1920. 
E l Presidente , 

Mariano A v e l l o n . 
(Núm. 1.277) 

ayuntamiento e Madrid 

Extrac to de los acuerdos adoptados 
por e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del ac tual . 

(Continuación) 
Tercero. E l de que, una vez apro

bados por este E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
los referidos proyectos, se redacten las 
bases para la emisión de un empréstito 
munic ipa l , amortizable en c incuenta 
años, por la cantidad presupuestada 
en ambos proyectos, con la garantía 
hipotecaria de los y a citados mercados 
de l a Cebada y los Mostenses, l a de las 
que se construyan y l a renta que todos 
ellos proporcionen a l E r a r i o m u n i c i 
pa l , siendo el producto íntegro del ex 
presado empréstito aplicado a la r e a l i 
zación, en el más breve plazo posible, 
de tan perentoria cnanto inaplazable 
reforma. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de l . l bS .891*92 pesotas para ampl ia 
ción de obras del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados, y su ejecución 
por l a actual contrata, mediante su 
aceptación y manifestación de confor
midad, que ha de formulaise precisa-



mente por escrito por los dos señores 
R ibera y Gomendio, que constituyen 
la Sociedad, para cuyo pago se señala 
l a partida de 1.250.000 pesetas que 
quedan sobrantes de la de 1.750.000, 
consignadas en el capítulo de impre
vistos del presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1918. 

Tomar an consideración y pasar a la 
Comisión respectiva una proposición 
interesando se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan: 

P r i m e r o . Que en lo sucesivo las 
verbenas de San Antonio , San J u a n , 
San Pedro y Santiago se celebren en 
la pradera del Corregidor y predios 
municipales adyacentes si fueren ne 
cosarios. 

Segundo. Que por las direcciones 
de Parques y Jard ines , Fontanería 
A l c a n t a r i l l a s , Vías públicas y serv i 
cios eléctricos, se realice en dicha pra
dera, con la necesaria urgencia, las 
obras más indispensables. 

Tercero. Que se autorice a l a A l 
caldía Pres idenc ia para que, con l a 
máxima garantía que su ju i c i o nos me
rece, permita en las verbenas de la pra
dera del Corregidor la instalación de 
casetas desmontables a los casinos, 
círculos y particulares que lo súlicten. 

Cuarto. Que por l a comisión 1. * se 
proponga el Excelentísimo A y u n t a 
miento l a creución de una J u n t a que 

cuide en años sucesivos de la máa per
fecta organización y mayor esplendor 
de estas verbenas. 

A p r o b a r l a adaptacióu del personal 
a las p lant i l las del presupuesto ordina
r i o del Interior, aprobadas para el ejer
cicio de 1920-21. 

A p r o b a r la adaptación del personal 
del Ensache a las planti l las del presa-
puesto ordinario para el ejrcicio de 
1920-21, aprobado por la J u n t a m u n i 
c i p a l . 
Sesión ordinaria del día 26, continua

da los días 27 y 28 . 
Se aprobó el acta de la sesión ante

r i o r . 
Quedar enterado de la l ista de asun

tos pendientes de despacho de las Co 
misiones, en 2 0 do actual , y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. 

Pasar a l a Cemisión correspondiente 
una Rea l orden del Minister io de la 
Gobernación, por l a que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por l a 
Alcaldía Presidencia, contra providen
c ia gubernat iva que estimó en parto e l 
formulado contra el arbitr io de a l can
t a r i l l a d o por la finca número 29 del 
paseo de A t o c h a , confirmando en todas 

sus partes l a providencia recurr ida . 
Quedar enterado de una K e a l orden 

del Min is ter i o de l a Gobernación, por 
la que se desestima el recurso de a lza 
da interpuesto contra providencia g u 
bernativa que ratificó l a orden de sus
pensión de obras de revoco on la casa 
núm. 29 de la cal le de la C a r i d a d . 

Quedar entera o de una comunica
ción del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
trasladando acuerdo de l a Comisión 
p r o v i n c i a l , por el que se estima la re
clamación formulada por el elector y 
candidato del d istr i to de l a Inclusa, 
D- Franc isco A n t o n i o A l b e r c a y M a -

zuecos, contra l a proclamación de Con
cejales de dicho distrito hecha por l a 
J u n t a munic ipa l del Censo electoral , 
y en su v i r t u d se computa a los seño
res Camacho, Farge y A l b e r c a , los 87 
votos correspondientes a i gua l número 
de papeletas emitidas por conceptuar
las en blanco, adjudicando l a condición 
de Concejales electos por dicho distrito 
a los Sres . D. José Camacho, D . Nico 
lás Leopoldo Farge , 1). L u i s A r a q u i s -
tain y D. Francisco Antonio Alborea 
y Mazuecos. 

{Continuará). 

T O R R E J O N D E V E L A . S C O 
P o r renuncia del Farmacéutico úni

co de esta V i l l a , consecuencia de 
traslado, está vacante l a p laza de 
Farmacéutico t i tu lar , dotada con el 
sueldo anual do 750 pesetas, por res i 
dencia y suministro de medicamentos 
a cincuenta famil ias oobres y a los 
indiv iduos del puesto de G u a r d i a 
c i v i l . 

Por el presente, y término de treinta 
días, a contar desde el de su publ ica
ción en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , l lamo aspirantes al cargo, 
los cuales deberán d i r i g i r sus s o l i c i 
tudes a m i autor idad , en papel de a 
peseta. 

Torrejón de Vela*co, 10 de junio 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Vicente C a s t i l l o . 

(O.—142) 

Parque de Intendencia 
D I 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
E l día 5 del mes de ju l io próximo, 

a las once y tre inta horas, se celebrará 
concurso en este Parque para l a ad 
quisición de los siguientes artículos 
necesarios para su servic io . 
H a r i n a . 
Cebada. 
Leña para hornos. 
Pa ja para pienso. 
S a l . 
drasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de so9a. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar eu el despacho 
del S r . Director del Parque , bajo 3U 
presidenoia y ante el T r i b u n a l regla
mentario . 

Los pliegos de oondiciones que han 
de regir en e l cononrso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan i e comprar, estarán de m a n i 
fiesto en aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publ i 
cación de este anuncio, hasta el ante
r ior a l a celebración del conourso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse , se darán a cono
cer, en anuncio fijado en l a puerta del 
Establec imiento , ouatro días antes de 
la celebración del acto. 

L o s que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurrir personal
mente a l acto, o estar en él represen

tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego oerrado, redac
tándolas con arreglo a l modelo que se 
inserta a oontinuaoión de este anuncio . 

L a s proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cantidad que ofreoen 
vender de cada artículo y preoio por 
uuidad métrica, entregado aquél eu 
los almacenes de esto Parque . 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestra de los artíou-
los que ofrezca, a¿í como también los 
dooumentos que aorediton su persona
l idad , el recibo do la contribuoión i n 
dus t r ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque , la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta, co
mo garantía provis ional reglamenta
r ia , a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4. a del pliego de 
las técnico-económicas y 5. a y 13. a de 
las legales de derecho. 

E n el caso d i que los o más propo
siciones iguale* dejen eu suspeuso l a 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la l l a n a , durante el tér
mino de quince minutos , entre los 
autores de aquéllas, y ¿i transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l T r i b u n a l adjudicará provis ional 
mente l a c ompia a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reser
va de la aprobación supe : ior . 

L a garantía prov i s i ona l , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que e levar la como def in i t i 
va a l 10 por 100 de su proposición, 
para responder de la entrega de los 
artículos contratados, dentro del p la 
zo prevenido en la condición 10. a d j l 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración del contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponenta con las responsabil i 
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se f o rmal i 
zará por medio de escritura pública 
con arreglo al artíoulo 63 de l a ley de 
Contabi l idad de l a Hacienda públioa 
de i . " de ju l io do 1911 (C. L . número 
123). 

Es te concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegas de con
diciones que se han redactado oon 
arreglo a l a expresada l ey y R e g l a 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del R a m o de Guerra , aprobado por 
Rea l orden c ircular de 6 de agosto 
de 1909 (C. L . núm. 157). 

Aloalá de Henares, 9 de junio de 
1920. 

E l Presidente del T r i b u n a l , 
José Blesa . 

Modelo de proposición 
D o n F . de T . y T . , domici l iado en..., 

y con residencia en. . . , provinoia de..., 

calle de..., número..., enterado del 
anuncio de ooncurso publicndo en e l 
B O L K T I N O F I C I A L déla prov inc ia de . . . , 
fecha de..., de . . . , p i r a la sdquisioión 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Alcalá de Henares, así nomo los p l i e 
gos de e :n liciones a que en aquél se 
alude, se compromete y ob l i ga con 
sujeoión a las cláusulas del mismo y 
a su más exacto c u m p l i m i e n t o , a en
tregar en los almacenes del P a r q u e 
de Aleará de Henares, l a cant idad de 
(tantas) unidades de tal artículo, a l 
preoio de ''tantas) pesólas (on le tra ) , 
acompañando en cumpl imiento de lo 
prevenido» muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal corr ien 
te de... clase, expedida en . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial , también en su caso), 
así como el último recibo de l a c o n t r i 
bución industr ia l quo le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de 
su garantía prov is iona l . 

Los artículos que ofrece, proceden 
d e . . , (en tal plaza). 

. • .de . . . d e . . . 
( F i r m a y rúbrica del proponente.) 

(Núm. 1.259.) 

Siendo necesario contratar el a r r e n 
damiento de un edificio para e l ser 
vic io de la Guard io C i v i l del puesto 
de Peñuelas, por tiempo inde termina 
do y precio de 5.400 pesetas anuales, 
se i n v i t a a los propietarios y A d m i 
nistradores de fincas urbanas enclava 
das en el B a r r i o de las Peñuelas, a 
que presenten sus proposiciones ex
tendidas en pppel del T imbre de la 
clase undécimo, a las doce el día en 
que cumpla el término de veinte días 
de publicado este anuncio , a l Jefe de 
l a Línea de Nueva N u m a n c i a , en ia 
casa cuartel del Inst i tuto , cal le del 
F e r r o c a r r i l , núm. 44 prov is ional , don
de se hal la de manifiesto el pl iego de 
condiciones que ha de reunir el edití 
ció que se so l i c i ta 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente; si es propietario o su represen
tante legal , calle y número donde M 
halle situado el edificio que se ofreoe, 
el precio del arriendo y l a manifesta
ción de que se compromete a cumplir 
todas las condioioues consignadas en 
el pliego de conourso. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l pr imer Jefe, 

F i l m a d o . 

S U B A S T A 

E n la Notaría de 1). Alejandro 
A r i z c u i , calle de la F a r m a c i a , núme
ro dos, se celebrai á el miércoles di z 
y seis del actual , a las dooe, subasta 
para enajenar ia finca l lamada «Dehe
sa de Vistahermosa», on Toledo , pro
pia del incapacitado D . José Rodrí' 
guez G u e r r a . 

(A.—429. ) 
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